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SANTIAGO DE CALI, DIECIOCHO (18) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021)  

 

Teniendo en cuenta que en providencia fechada a 07 de julio de 2021 se le corrió el 

respectivo traslado al plan de pagos correspondiente a la vigencia 2020 y al informe 

final de gestión y cuentas por el término dispuesto en el artículo 169 de la Ley 222 

de 1995, sin que durante ese término se hiciera objeción alguna, el despacho  lo 

aprobará.  

 

En consecuencia, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR el informe financiero correspondiente al año 2020, allegado 

por el liquidador ADOLFO RODRÍGUEZ GANTIVA., por no haber sido objetado.  

 

SEGUNDO: APROBAR el informe final de gestión y cuentas, allegado por el 

liquidador, por cuanto durante el termino de traslado del mismo, no fue presentada 

objeción alguna.   

 

NOTIFÍQUESE,  

LA JUEZ  

 

 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 131 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha:   AGOSTO 19 DE 2021  

 
SANDRA XIMENA HIGUITA E. 

Secretaria 
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